
Para entidades no vigiladas por la Superintedencia Financiera de Colombia

Cupos Especiales Nacionales.
Tasas Expresadas en DTF (E.A.)+/- [Puntos] (E.A.)**
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Desplazados y población vulnerable afectados por la violencia - Capital de Trabajo a a a a +1,75 +1,75 +1,75 +2,00
Desplazados y población vulnerable afectados por la violencia  - Activos Fijos a a a a +1,75 +1,75 +1,75 +2,00 +2,00 +2,00

Tasas Expresadas en Tasa Fija.
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Línea de Crédito Apoyo a la Economía Popular Regional 2025 a a +11,46 +11,46 +11,52
Línea de Crédito CREO un crédito para conocernos - subcupo 1 a +5,71
Línea de Crédito CREO un crédito para conocernos - subcupo 2 a +5,41
Línea de Crédito Economía Popular 2024 a +12,70 +12,70 +12,70

Modalidades de Crédito ($) PESOS
Tasas expresadas en IBR MENSUAL (N.M.V.) +/- [puntos] ***
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Línea de Crédito Impulso empresarial 2025 - Capital de Trabajo y Sustitución de Pasivos a a a a +4,40 +4,50 +4,65 +4,70 +4,75 +4,90
Línea de Crédito Impulso empresarial 2025 - Modernización a a a a +4,10 +4,20 +4,45 +4,50 +4,55 +4,70
Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI III - 2025 - Capital de Trabajo y Sustitución de Pasivos -  subcupo 1 (municipios) a a a

+2,90 +3,05 +3,45 +3,60

Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI III - 2025 - Modernización - subcupo 1 (municipios) a a a +2,60 +2,75 +3,25 +3,40
Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI III - 2025 - Capital de Trabajo y Sustitución de Pasivos -  subcupo 1 (ciudades 
principales)

a a a
+3,40 +3,55 +3,95 +4,10

Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI III - 2025 - Modernización - subcupo 1 (ciudades principales) a a a +3,10 +3,25 +3,75 +3,90
Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI III - 2025 - Capital de Trabajo y Sustitución de Pasivos -  subcupo 2 (municipios) a a a

+2,70 +2,85 +3,25 +3,40

Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI III - 2025 - Modernización - subcupo 2 (municipios) a a a +2,40 +2,55 +3,05 +3,20
Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI III - 2025 - Capital de Trabajo y Sustitución de Pasivos -  subcupo 2 (ciudades 
principales)

a a a
+2,90 +3,05 +3,45 +3,60

Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI III - 2025 - Modernización - subcupo 2 (ciudades principales) a a a +2,60 +2,75 +3,25 +3,40
Línea de Crédito Apoyo a la Economía Popular Regional 2025 a a +2,40 +2,40 +2,45
Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI II - 2025 - Capital de Trabajo y Sustitución de Pasivos -  subcupo 1 (municipios) a a a

+3,00 +3,10 +3,25 +3,30

Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI II - 2025 - Modernización - subcupo 1 (municipios) a a a +2,70 +2,80 +3,05 +3,10
Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI II - 2025 - Capital de Trabajo y Sustitución de Pasivos -  subcupo 1 (ciudades 
principales)

a a a
+3,50 +3,60 +3,75 +3,80

Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI II - 2025 - Modernización - subcupo 1 (ciudades principales) a a a +3,20 +3,30 +3,55 +3,60
Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI II - 2025 - Capital de Trabajo y Sustitución de Pasivos -  subcupo 2 (municipios) a a a

+2,80 +2,90 +3,05 +3,10

Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI II - 2025 - Modernización - subcupo 2 (municipios) a a a +2,50 +2,60 +2,85 +2,90
Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI II - 2025 - Capital de Trabajo y Sustitución de Pasivos -  subcupo 2 (ciudades 
principales)

a a a
+3,00 +3,10 +3,25 +3,30

Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI II - 2025 - Modernización - subcupo 2 (ciudades principales) a a a +2,70 +2,80 +3,05 +3,10
Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI - 2025 - Capital de Trabajo y Sustitución de Pasivos -  subcupo 1 a a a +3,05 +3,25 +3,50 +3,55
Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI - 2025 - Modernización - subcupo 1 a a a +2,75 +2,95 +3,30 +3,35 +3,50 +3,70
Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI - 2025 - Capital de Trabajo y Sustitución de Pasivos -  subcupo 2 a a a +2,85 +3,05 +3,30 +3,35
Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI - 2025 - Modernización - subcupo 2 a a a +2,55 +2,75 +3,10 +3,15 +3,30 +3,50
Financiación de Capital de Trabajo a a a a +4,40 +4,55 +4,95 +5,10 +5,20 +5,40
Financiación Modernización a a a a +4,10 +4,25 +4,75 +4,90 +5,00 +5,25 +5,40 +5,55
Línea de Crédito Apoyo Liquidez 2023 III Capital de Trabajo (suspendida) a a a a +4,25 +4,65 +5,05 +5,10
Línea de Crédito Apoyo Liquidez 2023 III Modernización suspendida) a a a a +3,95 +4,35 +4,75 +4,90

Cupos Especiales Nacionales.
IBR MENSUAL (N.M.V.) +/- [puntos]***
LÍNEA DE CRÉDITO MINERÍA SOSTENIBLE QUE TRANSFORMA 2025 - Cesar, Boyacá, Cundinamarca, Norte de Santander, La Guajira, 
Huila y/o Córdoba

a a a -1,80 -1,80 -1,80 -1,80

LÍNEA DE CRÉDITO MINERÍA SOSTENIBLE QUE TRANSFORMA 2025 - Departamentos diferentes a a a -1,50 -1,50 -1,50 -1,50
LÍNEA DE CRÉDITO MINERÍA SOSTENIBLE QUE TRANSFORMA 2025 - Empresas lideradas por mujeres a a a -1,70 -1,70 -1,70 -1,70
LÍNEA de Crédito MIPYMES competitivas para escalamiento productivo  2025 - subcupo 2 Microfinanzas a a a -1,00 +1,00 +1,00
Línea de Crédito Sector Agroindustrial se Transforma - Capital de Trabajo a a a -1,00 -1,00 -1,00 -1,00
Línea de Crédito Sector Agroindustrial se Transforma - Modernización a a a -1,00 -1,00 -1,00 -1,00
Línea de Crédito Energía Solar se Reactiva I a a a a +1,30 +1,30 +1,30 +1,30 +1,30 +1,30
Línea de Crédito CREO un crédito para conocernos - subcupo 1 a -2,70
Línea de Crédito CREO un crédito para conocernos - subcupo 2 a -3,00
Línea De Microfinanzas Para Medidas De Adaptación Basadas En Ecosistemas – Meba 2020. a +0,80 +0,80 +0,80 +0,80 +0,80 +0,80 +0,80
Línea de Crédito Transporte de Carga Pesada se Reactiva 2024 - Modernización a -1,00 -1,00 -1,00 -1,00 -1,00 -1,00
Línea de Crédito Transporte de Carga Pesada se Reactiva 2024 - Modernización a a -0,50 -0,50 -0,50 -0,50 -0,50 -0,50
Línea de Crédito Economía Popular 2024 a -2,00 -2,00 -2,00
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TASAS DE INTERÉS PARA ENTIDADES ORIENTADAS AL  CRÉDITO MICROEMPRESARIAL Y 
CRÉDITO PARA EMPRESAS EN ETAPA TEMPRANA*

VIGENTES A PARTIR DEL 15 DE JULIO DEL 2025
TASAS DE INTERÉS PARA ENTIDADES NO VIGILADAS POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

VIGENTES A PARTIR DEL 02 DE FEBRERO DEL 2026



TASAS DE INTERÉS PARA ENTIDADES ORIENTADAS AL  CRÉDITO MICROEMPRESARIAL Y 
CRÉDITO PARA EMPRESAS EN ETAPA TEMPRANA*

VIGENTES A PARTIR DEL 15 DE JULIO DEL 2025
TASAS DE INTERÉS PARA ENTIDADES NO VIGILADAS POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

VIGENTES A PARTIR DEL 02 DE FEBRERO DEL 2026

Cupos Especiales Regionales.
IBR MENSUAL (N.M.V.) +/- [puntos]***
Línea de Crédito Urumita Se Transforma - Capital de trabajo a -0,50 -0,50 -0,50 -0,50
Línea de Crédito Urumita Se Transforma - Modernización a -0,50 -0,50 -0,50 -0,50 -0,50
Línea de Crédito Urumita Se Transforma CIIU priorizados - Capital de trabajo a -1,00 -1,00 -1,00 -1,00
Línea de Crédito Urumita Se Transforma CIIU priorizados - Modernización a -1,00 -1,00 -1,00 -1,00 -1,00
Línea de Crédito Becerril Se Transforma - Capital de trabajo a -1,00 -1,00 -1,00 -1,00
Línea de Crédito Becerril Se Transforma - Modernización a -1,00 -1,00 -1,00 -1,00 -1,00
Línea De Crédito Cali Se Transforma a a -3,00 -3,00 -3,00 -3,00
Linea de crédito Cámara de comercio de Cúcuta se transforma microfinanzas IBR NMV a a +0,00 +0,00 +0,00 +0,00
Linea de crédito Cámara de comercio de Cúcuta se transforma programa microfinanzas IBR NMV a a -1,00 -1,00 -1,00 -1,00
LÍNEA DE CRÉDITO BOLÍVAR SE TRANSFORMA 2025 a a +0,50 +0,50 +0,50 +0,50
Línea de Crédito Manizales Empresarial - subcupo 1 a a +0,00 +0,00 +0,00 +0,00
Línea de Crédito Manizales Empresarial - subcupo 2 a a +0,50 +0,50 +0,50 +0,50

 Línea de Crédito Empresarios que Transforman Cámara de Comercio de Sincelejo-Capital de Trabajo sub cupo1
a

+1,30 +1,30 +1,30 +1,30

Línea de Crédito Empresarios que Transforman Cámara de Comercio de Sincelejo -Modernización sub cupo1 a +1,30 +1,30 +1,30 +1,30
Línea de Crédito Empresarios que Transforman Cámara de Comercio de Sincelejo-Capital de Trabajo subcupo 2 de Transformación 
Tecnológica

a +0,80 +0,80 +0,80 +0,80

Línea de Crédito Empresarios que Transforman Cámara de Comercio de Sincelejo -Modernización subcupo 2 de Transformación 
Tecnológica

a
+0,80 +0,80 +0,80 +0,80 +0,80

Línea de Crédito Empresarios que Transforman Cámara de Comercio de Sincelejo-Capital de Trabajo sub cupo 3 a +1,30 +1,30 +1,30 +1,30
Línea de Crédito Empresarios que Transforman Cámara de Comercio de Sincelejo-Modernización sub cupo 3 a +1,30 +1,30 +1,30 +1,30

Modalidades de Crédito ($) PESOS
IBR TRIMESTRAL (N.T.V.) +/- [puntos]***
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Línea de Crédito Impulso empresarial 2025 - Capital de Trabajo y Sustitución de Pasivos a a a a +4,65 +4,75 +4,90 +4,95 +5,00 +5,15
Línea de Crédito Impulso empresarial 2025 - Modernización a a a a +4,35 +4,45 +4,70 +4,75 +4,80 +4,95
Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI III - 2025 - Capital de Trabajo y Sustitución de Pasivos -  subcupo 1 (municipios) a a a

+3,05 +3,20 +3,60 +3,75

Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI III - 2025 - Modernización - subcupo 1 (municipios) a a a +2,75 +2,90 +3,40 +3,55
Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI III - 2025 - Capital de Trabajo y Sustitución de Pasivos -  subcupo 1 (ciudades 
principales)

a a a
+3,55 +3,70 +4,10 +4,25

Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI III - 2025 - Modernización - subcupo 1 (ciudades principales) a a a +3,25 +3,40 +3,90 +4,05
Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI III - 2025 - Capital de Trabajo y Sustitución de Pasivos -  subcupo 2 (municipios) a a a

+2,85 +3,00 +3,40 +3,55

Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI III - 2025 - Modernización - subcupo 2 (municipios) a a a +2,55 +2,70 +3,20 +3,35
Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI III - 2025 - Capital de Trabajo y Sustitución de Pasivos -  subcupo 2 (ciudades 
principales)

a a a
+3,05 +3,20 +3,60 +3,75

Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI III - 2025 - Modernización - subcupo 2 (ciudades principales) a a a +2,75 +2,90 +3,40 +3,55
Línea de Crédito Apoyo a la Economía Popular Regional 2025 a a +2,70 +2,70 +2,75
Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI II - 2025 - Capital de Trabajo y Sustitución de Pasivos -  subcupo 1 (municipios) a a a

+3,25 +3,35 +3,50 +3,55

Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI II - 2025 - Modernización - subcupo 1 (municipios) a a a +2,95 +3,05 +3,30 +3,35
Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI II - 2025 - Capital de Trabajo y Sustitución de Pasivos -  subcupo 1 (ciudades 
principales)

a a a
+3,75 +3,85 +4,00 +4,05

Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI II - 2025 - Modernización - subcupo 1 (ciudades principales) a a a +3,45 +3,55 +3,80 +3,85
Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI II - 2025 - Capital de Trabajo y Sustitución de Pasivos -  subcupo 2 (municipios) a a a

+3,05 +3,15 +3,30 +3,45

Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI II - 2025 - Modernización - subcupo 2 (municipios) a a a +2,75 +2,85 +3,10 +3,15
Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI II - 2025 - Capital de Trabajo y Sustitución de Pasivos -  subcupo 2 (ciudades 
principales)

a a a
+3,25 +3,35 +3,50 +3,55

Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI II - 2025 - Modernización - subcupo 2 (ciudades principales) a a a +2,95 +3,05 +3,30 +3,35
Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI - 2025 - Capital de Trabajo y Sustitución de Pasivos -  subcupo 1 a a a +3,10 +3,30 +3,55 +3,60
Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI - 2025 - Modernización - subcupo 1 a a a +2,80 +3,00 +3,35 +3,40 +3,55 +3,75
Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI - 2025 - Capital de Trabajo y Sustitución de Pasivos -  subcupo 2 a a a +2,90 +3,10 +3,35 +3,40
Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI - 2025 - Modernización - subcupo 2 a a a +2,60 +2,80 +3,15 +3,20 +3,35 +3,55
Financiación de Capital de Trabajo a a a a +4,55 +4,70 +5,10 +5,25 +5,35 +5,55
Financiación Modernización a a a a +4,25 +4,40 +4,90 +5,05 +5,15 +5,40 +5,55 +5,70
Línea de Crédito Apoyo Liquidez 2023 III Capital de Trabajo (suspendida) a a a a +4,30 +4,70 +5,10 +5,15
Línea de Crédito Apoyo Liquidez 2023 III Modernización (suspendida) a a a a +4,00 +4,40 +4,80 +4,95

Cupos Especiales Nacionales.
IBR TRIMESTRAL (N.T.V.) +/- [puntos]*****
LÍNEA DE CRÉDITO MINERÍA SOSTENIBLE QUE TRANSFORMA 2025 - Cesar, Boyacá, Cundinamarca, Norte de Santander, La Guajira, 
Huila y/o Córdoba

a a a -1,50 -1,50 -1,50 -1,50

LÍNEA DE CRÉDITO MINERÍA SOSTENIBLE QUE TRANSFORMA 2025 - Departamentos diferentes a a a -1,20 -1,20 -1,20 -1,20
LÍNEA DE CRÉDITO MINERÍA SOSTENIBLE QUE TRANSFORMA 2025 - Empresas lideradas por mujeres a a a -1,70 -1,70 -1,70 -1,70
LÍNEA de Crédito MIPYMES competitivas para escalamiento productivo  2025 - subcupo 2 Microfinanzas a a a -1,30 -1,30 -1,30
Línea de Crédito Sector Agroindustrial se Transforma - Capital de Trabajo a a a -0,70 -0,70 -0,70 -0,70
Línea de Crédito Sector Agroindustrial se Transforma - Modernización a a a -0,70 -0,70 -0,70 -0,70
Línea de Crédito Energía Solar se Reactiva I a a a a +1,60 +1,60 +1,60 +1,60 +1,60 +1,60
Línea de Crédito CREO un crédito para conocernos - subcupo 1 a -2,40
Línea de Crédito CREO un crédito para conocernos - subcupo 2 a -2,70
Línea De Microfinanzas Para Medidas De Adaptación Basadas En Ecosistemas – Meba 2020. a +0,90 +0,90 +0,90 +0,90 +0,90 +0,90 +0,90
Línea de Crédito Transporte de Carga Pesada se Reactiva 2024 - Modernización a -0,70 -0,70 -0,70 -0,70 -0,70 -0,70
Línea de Crédito Transporte de Carga Pesada se Reactiva 2024 - Modernización a a -0,20 -0,20 -0,20 -0,20 -0,20 -0,20
Línea de Crédito Economía Popular 2024 a -1,70 -1,70 -1,70

Para la línea apoyo zonas de frontera, se deben restar 50 puntos básicos (0,50%) sobre la tasa de referencia según el destino: Financiación de Capital de Trabajo o Financiación Modernización para obtener la tasa final.

Tamaño
Empresa
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TASAS DE INTERÉS PARA ENTIDADES ORIENTADAS AL  CRÉDITO MICROEMPRESARIAL Y 
CRÉDITO PARA EMPRESAS EN ETAPA TEMPRANA*

VIGENTES A PARTIR DEL 15 DE JULIO DEL 2025
TASAS DE INTERÉS PARA ENTIDADES NO VIGILADAS POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

VIGENTES A PARTIR DEL 02 DE FEBRERO DEL 2026

Cupos Especiales Regionales.
IBR TRIMESTRAL (N.T.V.) +/- [puntos] ***
Línea de Crédito Urumita Se Transforma - Capital de trabajo a -0,20 -0,20 -0,20 -0,20
Línea de Crédito Urumita Se Transforma - Modernización a -0,20 -0,20 -0,20 -0,20 -0,20
Línea de Crédito Urumita Se Transforma CIIU priorizados - Capital de trabajo a -0,70 -0,70 -0,70 -0,70
Línea de Crédito Urumita Se Transforma CIIU priorizados - Modernización a -0,70 -0,70 -0,70 -0,70 -0,70
Línea de Crédito Becerril Se Transforma - Capital de trabajo a -0,70 -0,70 -0,70 -0,70
Línea de Crédito Becerril Se Transforma - Modernización a -0,70 -0,70 -0,70 -0,70 -0,70
Línea De Crédito Cali Se Transforma a a -2,70 -2,70 -2,70 -2,70
Linea de crédito Cámara de comercio de Cúcuta se transforma microfinanzas IBR NTV a a +0,30 +0,30 +0,30 +0,30
Linea de crédito Cámara de comercio de Cúcuta se transforma programa microfinanzas IBR NTV a a -0,70 -0,70 -0,70 -0,70
LÍNEA DE CRÉDITO BOLÍVAR SE TRANSFORMA 2025 a a +0,80 +0,80 +0,80 +0,80
Línea de Crédito Manizales Empresarial - subcupo 1 a a +0,30 +0,30 +0,30 +0,30
Línea de Crédito Manizales Empresarial - subcupo 2 a a -0,20 -0,20 -0,20 -0,20
 Línea de Crédito Empresarios que Transforman Cámara de Comercio de Sincelejo-Capital de Trabajo sub cupo1 a +1,60 +1,60 +1,60 +1,60
Línea de Crédito Empresarios que Transforman Cámara de Comercio de Sincelejo -Modernización sub cupo1 a +1,60 +1,60 +1,60 +1,60
Línea de Crédito Empresarios que Transforman Cámara de Comercio de Sincelejo-Capital de Trabajo subcupo 2 de Transformación 
Tecnológica

a
+1,10 +1,10 +1,10 +1,10

Línea de Crédito Empresarios que Transforman Cámara de Comercio de Sincelejo -Modernización subcupo 2 de Transformación 
Tecnológica

a
+1,10 +1,10 +1,10 +1,10 +1,10

Línea de Crédito Empresarios que Transforman Cámara de Comercio de Sincelejo-Capital de Trabajo sub cupo 3 a +1,60 +1,60 +1,60 +1,60
Línea de Crédito Empresarios que Transforman Cámara de Comercio de Sincelejo-Modernización sub cupo 3 a +1,60 +1,60 +1,60 +1,60
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Línea de Crédito Impulso empresarial 2025 - Capital de Trabajo y Sustitución de Pasivos a a a a +4,80 +4,90 +5,05 +5,10 +5,15 +5,30
Línea de Crédito Impulso empresarial 2025 - Modernización a a a a +4,50 +4,60 +4,85 +4,90 +4,95 +5,10
Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI III - 2025 - Capital de Trabajo y Sustitución de Pasivos -  subcupo 1 (municipios) a a a

+3,20 +3,35 +3,75 +3,90

Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI III - 2025 - Modernización - subcupo 1 (municipios) a a a +2,90 +3,05 +3,55 +3,70
Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI III - 2025 - Capital de Trabajo y Sustitución de Pasivos -  subcupo 1 (ciudades 
principales)

a a a
+3,70 +3,85 +4,25 +4,40

Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI III - 2025 - Modernización - subcupo 1 (ciudades principales) a a a +3,40 +3,55 +4,05 +4,20
Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI III - 2025 - Capital de Trabajo y Sustitución de Pasivos -  subcupo 2 (municipios) a a a

+3,00 +3,15 +3,55 +3,70

Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI III - 2025 - Modernización - subcupo 2 (municipios) a a a +2,70 +2,85 +3,35 +3,50
Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI III - 2025 - Capital de Trabajo y Sustitución de Pasivos -  subcupo 2 (ciudades 
principales)

a a a
+3,20 +3,35 +3,75 +3,90

Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI III - 2025 - Modernización - subcupo 2 (ciudades principales) a a a +2,90 +3,05 +3,55 +3,70
Línea de Crédito Apoyo a la Economía Popular Regional 2025 a a +3,00 +3,00 +3,05
LÍNEA de Crédito MIPYMES competitivas para escalamiento productivo  2025 - subcupo 2 Microfinanzas a a a +1,60 +1,60 +1,60
Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI II - 2025 - Capital de Trabajo y Sustitución de Pasivos -  subcupo 1 (municipios) a a a

+3,40 +3,50 +3,65 +3,70

Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI II - 2025 - Modernización - subcupo 1 (municipios) a a a +3,10 +3,20 +3,45 +3,50
Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI II - 2025 - Capital de Trabajo y Sustitución de Pasivos -  subcupo 1 (ciudades 
principales)

a a a
+3,90 +4,00 +4,15 +4,20

Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI II - 2025 - Modernización - subcupo 1 (ciudades principales) a a a +3,60 +3,70 +3,95 +4,00
Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI II - 2025 - Capital de Trabajo y Sustitución de Pasivos -  subcupo 2 (municipios) a a a

+3,20 +3,30 +3,45 +3,50

Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI II - 2025 - Modernización - subcupo 2 (municipios) a a a +2,90 +3,00 +3,25 +3,30
Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI II - 2025 - Capital de Trabajo y Sustitución de Pasivos -  subcupo 2 (ciudades 
principales)

a a a
+3,40 +3,50 +3,65 +3,70

Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI II - 2025 - Modernización - subcupo 2 (ciudades principales) a a a +3,10 +3,20 +3,45 +3,50
Línea de Crédito Sector Agroindustrial se Transforma - Capital de Trabajo a a a -0,40 -0,40 -0,40 -0,40
Línea de Crédito Sector Agroindustrial se Transforma - Modernización a a a -0,40 -0,40 -0,40 -0,40
Línea de Crédito Energía Solar se Reactiva I a a a a +1,80 +1,80 +1,80 +1,80 +1,80 +1,80

Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI - 2025 - Capital de Trabajo y Sustitución de Pasivos -  subcupo 1 a a a +3,15 +3,35 +3,60 +3,65

Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI - 2025 - Modernización - subcupo 1 a a a +2,85 +3,05 +3,40 +3,45 +3,60 +3,80

Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI - 2025 - Capital de Trabajo y Sustitución de Pasivos -  subcupo 2 a a a +2,95 +3,15 +3,40 +3,45

Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI - 2025 - Modernización - subcupo 2 a a a +2,65 +2,85 +3,20 +3,25 +3,40 +3,60
Financiación de Capital de Trabajo a a a a +4,70 +4,85 +5,25 +5,40 +5,50 +5,70
Financiación Modernización a a a a +4,40 +4,55 +5,05 +5,20 +5,30 +5,55 +5,70 +5,85
Línea de Crédito Apoyo Liquidez 2023 III Capital de Trabajo (suspendida) a a a a +4,35 +4,75 +5,15 +5,20
Línea de Crédito Apoyo Liquidez 2023 III Modernización (suspendida) a a a a +4,05 +4,45 +4,85 +5,00

Para la línea apoyo zonas de frontera, se deben restar 50 puntos básicos (0,50%) sobre la tasa de referencia según el destino: Financiación de Capital de Trabajo o Financiación Modernización para obtener la tasa final.
* Bancos, corporaciones financieras, compañías de financiamiento, cooperativas financieras, Fintech, ONG’s financieras, cooperativas de ahorro y/o Crédito, cajas de compensación, fondos de empleados y         demás intermediarios nacionales con cupo en 

Para la línea apoyo zonas de frontera, se deben restar 50 puntos básicos (0,50%) sobre la tasa de referencia según el destino: Financiación de Capital de Trabajo o Financiación Modernización para obtener la tasa final.

Tamaño 
Empresa

Plazo

** Tasas Expresadas en DTF (E.A.)+/- [Puntos] (E.A.)
*** Se utiliza como referencia la IBR, expresada en término Nominal Vencida de acuerdo a la periodicidad (NMV, NTV, NSV), publicada por el Banco de la República diariamente, con redondeo natural utilizando tres (3) decimales.



TASAS DE INTERÉS PARA ENTIDADES ORIENTADAS AL  CRÉDITO MICROEMPRESARIAL Y 
CRÉDITO PARA EMPRESAS EN ETAPA TEMPRANA*

VIGENTES A PARTIR DEL 15 DE JULIO DEL 2025
TASAS DE INTERÉS PARA ENTIDADES NO VIGILADAS POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

VIGENTES A PARTIR DEL 02 DE FEBRERO DEL 2026

Modalidades de Crédito ($) PESOS
Tasas expresadas en E.A. +/- [puntos] *** M
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Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI III - 2025 - Capital de Trabajo y Sustitución de Pasivos -  subcupo 1 (municipios) a a a
+12,36 +12,53 +12,97 +13,14

Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI III - 2025 - Modernización - subcupo 1 (municipios) a a a +12,03 +12,19 +12,75 +12,92
Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI III - 2025 - Capital de Trabajo y Sustitución de Pasivos -  subcupo 1 (ciudades 
principales)

a a a
+12,92 +13,08 +13,53 +13,70

Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI III - 2025 - Modernización - subcupo 1 (ciudades principales) a a a +12,58 +12,75 +13,31 +13,48
Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI III - 2025 - Capital de Trabajo y Sustitución de Pasivos -  subcupo 2 (municipios) a a a

+12,14 +12,30 +12,75 +12,92

Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI III - 2025 - Modernización - subcupo 2 (municipios) a a a +11,80 +11,97 +12,53 +12,69
Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI III - 2025 - Capital de Trabajo y Sustitución de Pasivos -  subcupo 2 (ciudades 
principales)

a a a
+12,36 +12,53 +12,97 +13,14

Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI III - 2025 - Modernización - subcupo 2 (ciudades principales) a a a +12,03 +12,19 +12,75 +12,92
Línea de Crédito Apoyo a la Economía Popular Regional 2025 a a +11,80 +11,80 +11,86
Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI II - 2025 - Capital de Trabajo y Sustitución de Pasivos -  subcupo 1 (municipios) a a a

+12,47 +12,58 +12,75 +12,81

Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI II - 2025 - Modernización - subcupo 1 (municipios) a a a +12,14 +12,25 +12,53 +12,58
Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI II - 2025 - Capital de Trabajo y Sustitución de Pasivos -  subcupo 1 (ciudades 
principales)

a a a
+13,03 +13,14 +13,31 +13,36

Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI II - 2025 - Modernización - subcupo 1 (ciudades principales) a a a +12,69 +12,81 +13,08 +13,14
Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI II - 2025 - Capital de Trabajo y Sustitución de Pasivos -  subcupo 2 (municipios) a a a

+12,25 +12,36 +12,53 +12,58

Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI II - 2025 - Modernización - subcupo 2 (municipios) a a a +11,92 +12,03 +12,30 +12,36
Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI II - 2025 - Capital de Trabajo y Sustitución de Pasivos -  subcupo 2 (ciudades 
principales)

a a a
+12,47 +12,58 +12,75 +12,81

Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI II - 2025 - Modernización - subcupo 2 (ciudades principales) a a a +12,14 +12,25 +12,53 +12,58
Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI - 2025 - Capital de Trabajo y Sustitución de Pasivos -  subcupo 1 a a a +12,53 +12,75 +13,03 +13,08
Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI - 2025 - Modernización - subcupo 1 a a a +12,19 +12,42 +12,81 +12,86 +13,03 +13,25
Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI - 2025 - Capital de Trabajo y Sustitución de Pasivos -  subcupo 2 a a a +12,30 +12,53 +12,81 +12,86
Línea de Crédito Inclusión que Transforma: DEI - 2025 - Modernización - subcupo 2 a a a +11,97 +12,19 +12,58 +12,64 +12,81 +13,03
Financiación de Capital de Trabajo a a a a +14,04 +14,21 +14,66 +14,83 +14,95 +15,17
Financiación Modernización a a a a +13,70 +13,87 +14,44 +14,61 +14,72 +15,00
Línea de Crédito Apoyo Liquidez 2023 III Capital de Trabajo (suspendida) a a a a +13,87 +14,32 +14,78 +14,83
Línea de Crédito Apoyo Liquidez 2023 III Modernización suspendida) a a a a +13,53 +13,98 +14,44 +14,61

Cupos Especiales Nacionales.
E.A. +/- [puntos]***
LÍNEA DE CRÉDITO MINERÍA SOSTENIBLE QUE TRANSFORMA 2025 - Cesar, Boyacá, Cundinamarca, Norte de Santander, La Guajira, 
Huila y/o Córdoba

a a a +11,14 +11,14 +11,14 +11,14

LÍNEA DE CRÉDITO MINERÍA SOSTENIBLE QUE TRANSFORMA 2025 - Departamentos diferentes a a a +10,81 +10,81 +10,81 +10,81
LÍNEA DE CRÉDITO MINERÍA SOSTENIBLE QUE TRANSFORMA 2025 - Empresas lideradas por mujeres a a a +11,03 +11,03 +11,03 +11,03
LÍNEA de Crédito MIPYMES competitivas para escalamiento productivo  2025 - subcupo 2 Microfinanzas a a a +10,26 +10,26 +10,26
Línea de Crédito Sector Agroindustrial se Transforma - Capital de Trabajo a a a +10,26 +10,26 +10,26 +10,26
Línea de Crédito Sector Agroindustrial se Transforma - Modernización a a a +10,26 +10,26 +10,26 +10,26
Línea de Crédito Energía Solar se Reactiva I a a a a +10,59 +10,59 +10,59 +10,59 +10,59 +10,59
Línea de Crédito CREO un crédito para conocernos - subcupo 1 a +12,14
Línea de Crédito CREO un crédito para conocernos - subcupo 2 a +12,47
Línea De Microfinanzas Para Medidas De Adaptación Basadas En Ecosistemas – Meba 2020. a +10,04 +10,04 +10,04 +10,04 +10,04 +10,04 +10,04
Línea de Crédito Transporte de Carga Pesada se Reactiva 2024 - Modernización a +10,26 +10,26 +10,26 +10,26 +10,26 +10,26
Línea de Crédito Transporte de Carga Pesada se Reactiva 2024 - Modernización a a +9,72 +9,72 +9,72 +9,72 +9,72 +9,72
Línea de Crédito Economía Popular 2024 a +11,36 +11,36 +11,36

Cupos Especiales Regionales.
E.A. +/- [puntos]***
Línea de Crédito Becerril Se Transforma - Capital de trabajo a +8,10 +8,10 +8,10 +8,10
Línea de Crédito Becerril Se Transforma - Modernización a +8,10 +8,10 +8,10 +8,10 +8,10
Línea De Crédito Cali Se Transforma a a +5,97 +5,97 +5,97 +5,97
Linea de crédito Cámara de comercio de Cúcuta se transforma microfinanzas IBR NMV a a +9,17 +9,17 +9,17 +9,17
Linea de crédito Cámara de comercio de Cúcuta se transforma programa microfinanzas IBR NMV a a +8,10 +8,10 +8,10 +8,10
LÍNEA DE CRÉDITO BOLÍVAR SE TRANSFORMA 2025 a a +9,72 +9,72 +9,72 +9,72
Línea de Crédito Manizales Empresarial - subcupo 1 a a +9,17 +9,17 +9,17 +9,17
Línea de Crédito Manizales Empresarial - subcupo 2 a a +9,72 +9,72 +9,72 +9,72

 Línea de Crédito Empresarios que Transforman Cámara de Comercio de Sincelejo-Capital de Trabajo sub cupo1
a

+10,59 +10,59 +10,59 +10,59

Línea de Crédito Empresarios que Transforman Cámara de Comercio de Sincelejo -Modernización sub cupo1 a +10,59 +10,59 +10,59 +10,59
Línea de Crédito Empresarios que Transforman Cámara de Comercio de Sincelejo-Capital de Trabajo subcupo 2 de Transformación 
Tecnológica

a +10,04 +10,04 +10,04 +10,04

Línea de Crédito Empresarios que Transforman Cámara de Comercio de Sincelejo -Modernización subcupo 2 de Transformación 
Tecnológica

a
+10,04 +10,04 +10,04 +10,04 +10,04

Línea de Crédito Empresarios que Transforman Cámara de Comercio de Sincelejo-Capital de Trabajo sub cupo 3 a +10,59 +10,59 +10,59 +10,59
Línea de Crédito Empresarios que Transforman Cámara de Comercio de Sincelejo-Modernización sub cupo 3 a +10,59 +10,59 +10,59 +10,59

Tamaño
Empresa

Plazo

Para la línea apoyo zonas de frontera, se deben restar 50 puntos básicos (0,50%) sobre la tasa de referencia según el destino: Financiación de Capital de Trabajo o Financiación Modernización para obtener la tasa final.

Las tasas que se presentan a continuación son tasas indicativas expresadas en modalidad efectiva anual de cara a dar cumplimiento al Capítulo I parte I título III de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de 
Colombia que indica en el numeral 3.3.3 Tasas de interés en operaciones activas y pasivas: "A partir de la señalada distinción las tasas de interés sean éstas fijas o variables, deben expresarse en términos efectivos anuales, 
independientemente de la posibilidad de expresar su equivalencia en tasas nominales y calcularse en la forma que lo determina esta Superintendencia en el Capítulo I, Título I de la Parte II de la presente Circular.
Tratándose de tasas de interés variables, la tasa de interés de referencia debe ser expresada en términos efectivos anuales y el margen o spread, también calculado en términos efectivos anuales, debe informarse adicionada a la misma."
Estas tasas indicativas se calcularon tomando como referencia la IBR NMV promedio del mes de octubre de 2025 y no constituyen una oferta en firme.


